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Tras la reunión del pasado martes, en la que la dirección del banco expuso las causas que 

motivan el expediente, así como los excedentes y su distribución, en el encuentro de hoy ha 

presentado una propuesta con el objetivo de reducir el número de 140 personas afectadas 

mediante un acuerdo de prejubilaciones. Estas prejubilaciones se realizarían en las mismas 

condiciones pactadas en la negociación de diciembre de 2021. Además, condicionado a este 

nuevo acuerdo, se contemplaría la posibilidad de salida para aquellas personas que se 

inscribieron en las prejubilaciones anteriores y no pudieron salir por haberse cubierto el cupo. 

Recordar que las condiciones del anterior acuerdo se calculaban sobre el salario fijo bruto anual 

aplicando de forma progresiva los siguientes porcentajes desde la fecha de cumplimiento de la 

edad y la entidad asumía el Convenio Especial hasta la edad de 63 años: 

http://www.sib-sf.com/


Para cualquier información puedes contactar con el SIB-sf a través de info@sib-sf.com  

En primer lugar decir que, la propuesta del banco recoge la demanda de SIB-sf de facilitar la 

prejubilación a los compañeros que se inscribieron en el anterior proceso y quedaron pendientes 

de salida por haberse agotado el cupo, también hemos reclamado que estas vacantes sean 

cubiertas, de manera voluntaria, con los excedentes identificados en este proceso evitando otras 

medidas forzosas 

En relación con las condiciones propuestas para las prejubilaciones, desde SIB-sf y ACB hemos 

señalado que, dado el endurecimiento de la legislación sobre el acceso y adelanto de la 

jubilación, las condiciones no pueden ser las mismas que en el acuerdo anterior. Por ello, hemos 

solicitado que, sin renunciar a otras mejoras, la indemnización y el Convenio Especial se puedan  

extender hasta los 65 años por haber variado la edad ordinaria de jubilación. 

La dirección del banco no ha admitido modificación alguna sobre su planteamiento ni ha creído 

conveniente iniciar la negociación de la armonización ni otras medidas, por lo que la reunión se 

ha dado por finalizada. 

Próxima reunión día 3 de octubre.  
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